RES. 2987/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005492, Ent. N° 4228/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública 3/2016 para la contratación de una empresa de vigilancia con destino al Instituto Nacional del Cáncer (INCA);  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo                       (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 31 de mayo de 2016 se presentaron las firmas VIRTESOL  SA, BELENUS SA (UNICAN SECURITY & PRO.), NUEVA FRONTERA SA (ALTA SEGURIDAD), JUAN MANUEL y MARÍA CAROLINA VARELA ANDRES (SEGOR) y REDES SA (SEGURIDAD EMPRESARIAL); 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio, antigüedad, capacitación del personal y antecedentes, a la firma JUAN MANUEL y MARÍA CAROLINA VARELA ANDRES (SEGOR) por                     $ 3.566.866 impuestos incluidos por el Ejercicio 1º de setiembre al 31 de diciembre de 2016, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año, teniendo vencimiento final el 31 de diciembre de 2018;
3)  que por proyecto de Resolución del Subdirector del INCA de fecha 15 de julio de 2016 se proyecta adjudicar el procedimiento a la firma JUAN MANUEL y MARÍA CAROLINA VARELA ANDRES (SEGOR) por $ 3.566.866 impuestos incluidos;

4) que consta Afectación Nº 304 de 27/7/16 imputando el gasto de $ 3.566.866 con cargo  al Programa 440, Objeto del Gasto 291, Documento confirmado y suscripto;     
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de $  3.566.866 IVA incluido y las eventuales prórrogas por los ejercicios 2017 y 2018, previo control de su imputación al Objeto del gasto pertinente;

2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comuníquese al Contador Delegado en ASSE; y 

4) Devuélvase.
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